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A V I S O S .

medios tiendan á estrechar las amistosas 
relaciones que de tiempo atrás han existi
do entre Honduras y el Imperio Alemán.

Hago cordiales votos por la prospe
ridad de esa Nación amiga y por la ven
tura personal de Vuestra Majestad, de 
quien me es grato suscribirme, con la 
mayor consideración, su

Leal y Buen Amigo.
(p;) M ig u e l  R. DXv il a . 

(P.) A'. Coiintantiiw FuiUos.

Escrita en Tegucigalpa, en la Casa de 
Gobierno, á 29 de mayo de 1907.

R E L A C IO N E S  E X T E R IO R E S

.A U T O G R A F A S  

MIGUEL R. DAVILA,
PRESIDENTE PROVISIONAL DE T,A 

REPUBLICA DE HONDURAS,
.\ Su  M a je s ta d  

O U IL L E R -M O  n ,
E m p e r a d o r  d e  A le m a n ia , R e y  d e  P ru s ia , 

e t c . ,  e t c . ,  e t c .

Grande y Buen Amigo;
La Junta de Gobierno que surgió de 

la revolución legitimista que en abril 
recién pasado puso término al Gobierno 
presidido por el señor General don Ma
nuel Bonilla, tuvo á bien designarme 
para ejercer el Mando Supremo de la 
República; y al efecto presté la promesa 
constitucional ante aquel Alto Cuerpo 
el día IH del citado mes.

La nación entera ha aceptado al Go
bierno que ejerzo; y la paz está hoy res
tablecida en todo el territorio de la Re
pública, gracia.s á la sensatez del pueblo 
hondurefio y á las medidas de concilia 
ción y de garantías que oportunamente 
se han dictado.

Al darme la honra de participar lo 
expuesto á Vuestra Majestad, me com
plazco en asegurarle que, mientras sea 
Mandatario de mi país, pondré cuantos

GUILLERMO,
POR LA GRACIA DE DIOS, EMPERADOR 

ALEMAN, REY DE PRUSIA,
ETC., ETC., ETC.

A l P r e s id e n te  P r o v is io n a l de  la 
R e p ú b lic a  d e  H on d u ra s ,

Grande y Buen Amigo;

Por Vuestra carta del 29 de mayo úl
timo he sabido que en abril del año en 
curso habéis sido nombrado por la Jun
ta de Gobierno para ejercer la más alta 
Magistratura y que habéis tomado po
sesión el 18 de abril de e.ste año.

Al expresaros por eso mis mejores fe
licitaciones, Os agradezco al mismo tiem
po la expresión de los amistosos senti
mientos que profesáis hacia mi persona 
y hacia el bienestar del Imperio Alemán. 
Retorno de mi parte estos sentimientos 
y O.s ruego estéis convencido de que mi 
Gobierno se esforzará por mantener y 
desarrollar las buenas relaciones que 
existen entre el Imperio Alemán y la 
República de Honduras. Infiero con 
agrado de Vuestra carta, que también 
Vos Os esfoi’zaréis en el cultivo y man
tenimiento de estas buenas relaciones,

Servios, señor Presidente, aceptar en 
esta ocasión las protestas de mi alta 
consideración.

Dado en Schwerin, el 29 de agosto de 
1907.

(F.) G uillermo, I. R.
(R.) Conde de Pourtalea.

F O M E N T O  Y O B R A S  P U B L IC A S

Se a u to r iz a  la e ro g a c ió n  d e  •$ <i.á0

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1‘.»—Autorizar la erogación de .seis pe
sos cincuenta centavos, que se invertirán 
en comprar vara y media de carpeta, un 
taburete y un quinqué, que se necesitan 
en la oficina telegráfica de Macuelizo; y 

2'?—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas del departamen
to de Santa Bárbara; y que el gasto se 
impute á la partida 4=?-, sección «Gastos 
Diversos,» capítulo III, Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General.—Comu
niqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. fío-sides.

Se a u toriza , la  erog jicióm  d e  9 iio.oo

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de U Repú

blica
a c u e r d a :

1^—Autorizar la erogación de sesenta 
pesos, que se invertirán en comprar ocho 
cortinas y una doc-ena de f-arolillos que 
se necesitan en la oficina de la Dirección 
General de Correos; y

—Que dicha suma .sea pagada por la 
Caja Nacional al Director (iral. de Co
rreos; y que el gasto se impute á la par- 
Tida 7‘í’, sección «Gastos Diversos.» ca
pítulo II, Ramo de Fomento, <lel P.>-esu- 
puesto General.—Comunújuese.

Dá v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
J / .  B. novales.

S e a u to r iz a  la  e r o g a c ió n  d e  9 4.uo

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a  :

19—Autorizarla erogación de cuatro 
pesos, que devengó el sefior Eduardo
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Kuiz como conductor de dos cargas de 
materiales telegráficos que fueron remi
tidos de esta ciudad á la de Cedros; y 

'¿'■’ -Q u e  dicha suma sea pagada al se
ñor Ruiz por la Administración de Ren
tas de este departamento; y que el gasto 
se impute á la partida i)“ , sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III, Ramo de 
Fomento, del Presupuesto General,—Co
muniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. J{. Rosalen.

Se a jto r iz a  la c-rogaciún  m en su a l d e  $ tt.OO

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

It*—Autorizar durante el presente aflo 
económico, á contar del 19 de agosto, la 
erogación mensual de seis pesos, valor 
del alquiler del local que ocupa la ofici
na de Correos de Santa Rosa de Co
pan; y

¿9—Que dicha suma sea pagada por la 
Administración de Rentas del departa
mento Je Copán; y que el gasto se im
pute á la partida 3̂ , sección «Gastos Di- 
ersos,» capítulo II, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosale>i.

Se a u to r iz a  la e ro g a c ió n  m en su a l d e  $ 2 .Ó0.00

Tegucipalpa: 9 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar, durante el presente aDo 
económico, la erogación mensual de dos
cientos cincuenta pesos, para el pago de 
diez becas más en la Escuela Telegráfica 
y Telefónica de Varones de esta capital, 
á razón de veinticinco pesos cada una al 
mes. y con los cuales se completa el nú
mero de cincuenta; y

—Que dicha suma sea pagada por el 
Cajero Nacional: imputándose el gasto á 
la partida 4’í', sección «Gastos Diver
sos,» c?pítulo ^TI, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bosale».

Se autoriza un pre.supuesto

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

1'̂ —Autorizar el siguiente presupuesto 
de gastos para la oficina telegráfica de 
San Ignacio, en este departamento:

Un Telegrafi.sta, al mee.............$ 30.00
,, Cartero................................. 3.00

Gastos de escritorio................  2.00

$ 35.00;y
29—Que las erogaciones que ocasione 

el presente acuerdo, se verifiquen por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento; y que el gasto se impute á la 
partida ó?, sección “ Gastos Diversos,” 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
Jf. B. Rosales.

Se a p ru eb a n  u n a s  lis ta s  de  c a lif ic a c ió n

Tegucigalpa: 10 de septiembre de 1907,
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar las listas de calificación de 
los individuos obligados á contribuir, en 
el presente año, con su peculio ó traba
jo, para la construcción y reparación de 
los caminos, formadas por las Municipa
lidades del departamento de Valle, y re 
mitidas por el Consejo Departamental 
del mismo; y que dichas listas se archi
ven en el Ministerio de Fomento y Obras 
Públicas, para los fines consiguientes.— 
Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se a u to r iz a  la  e r o g a c ió n  d e  8 2..W

Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

1 9 -Autorizar la erogación de dos pe
sos cincuenta centavos, que se invertirán 
en comprar vara y media de carpeta que 
se necesita en la oficina telegráfica de 
Tatumbla; y

29—Que dicha suma .sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Admi 
nistración de Rentas de este departa
mento; y que el gasto se impute á la 
partida 4̂ , sección «Gastos Diversos,» 
capítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
ií. B. Rosales.

S e a p ru e l)a  u n  a c u e r d o

Tegucigalpa; 10 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Aprobar el acuerdo que dice:— 
«Tegucigalpa: 28 de agosto de 1907.— 
Con vista de que el contratista don Pe

dro Mass ha cometido repetidas faltas en 
el servicio del transporte de la corres
pondencia de esta ciudad á la de Jutical- 
pa, por las cuales .se le han aplicado las 
multas respectivas, sin lograr por ello 
corregir las irregularidades, la Direc
ción General de Correo.s, en u.so de las 
facultades que le confieren los incisos 1? 
y 29 del artículo 531 del Reglamento del 
Ramo,—Acuerda:—19—Rescindir lacón- 
trata postal celebrada el 17 de septiem
bre del aflo anterior, aprobada el 19 del 
mismo, para la conducción de la corres
pondencia de asta ciudad á la de Jutical- 
pa, y viceversa, por esta Dirección con 
el referido seflor Mass; y 29—Dar cuen
ta de este acuerdo al Poder Ejecutivo.— 
Rosendo Contreras V ,—Francisco Rubí., 
Srio.;» y

29—Excitar al Director General de Co
rreos para que saque á licitación la con
trata áque se refiere el acuerdo de que 
se trata.—Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en los Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de $ 20.00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19— Autorizar la erogación de veinte 
pesos, con que se habilita al Telegrafista 
Francisco Centeno para sus gastos de 
traslación de esta ciudad á Colorado, de
partamento de Atlántida, á donde va á 
prestar sus servicios; y

29 —Que dicha suma sea pagada al se
flor Centeno i>or la Caja Nacional: impu
tándose el gasto á la partida 64, seociún 
«Gastos Diversos,» capítulo III, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

Dá v il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. R. Rosales.

Se autoriza la erogaciiín de $ 32.00

Tegucigalpa: 11 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de treinta 
y dos pesos, valor del flete de cuatro 
cargas de materiales telegráficos que han 
sido remitidos de esta ciudad á la de Dan
lí, para la línea telegráfica de Teupaoea- 
ti; y

29—Que dicha suma sea pagada al se
ñor Céleo Valle por la Administradún 
de Reatas del departamento de El Paraí
so; y que e! gasto se impute á la partida 
94, sección «Gastos Diversos,* capítulo
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II[, Ramo de Pomer.to, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

D á v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. B. Bonales.

Se ordena el descuento de í  4 <rnti

Tejrucigralpa; 12 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

1®—Que la mensualidad que á princi
pios de agosto pró.Kimo pasado se antici
pó á don Gregorio González, Administra
dor de Correos de Puerto Cortés, sola
mente se le descuenten cuarenta pesos 
de sus sueldos, debiendo e.stimarse los 
cincuenta pesos restantes, como una ha
bilitación que el Gobierno le concedió 
para sus gastos de traslación de esta 
ciudad á Puerto Cortés; y 

2‘-’—Que el g;vsto se impute á la par
tida sección «Gastos Diversos,», ca
pítulo II, Ramo de Fomento, del Presu
puesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bofidlets.

concede una niincvai

Tegucigalpa; 12 de septiembre de 1907.
Vista la .solicitud que con fecha 20 de 

diciembre del año próximo pasado, pre
sentó don Manuel E. Gálvez, mayor de 
edad, casado, tipógrafo y vecino de esta 
capital, contraída í  pedir que se le con
ceda una zona mineral de cien hectáreas, 
en el lugar llamado ” E! Hormiguero,” 
iurisdicción del Valle de Angeles, en es
te dt.'paitamento.

Pedido informe al Gobernador Políti
co de dicho departamento, y dictamen al 
Fiscal General de Hacienda, manifestó 
el primero, que el terreno comprendido 
en la zona en referencia es ejidal y que 
no hay en él trabajo de ninguna clase; y 
el segundo, que es de parecer que se re 
suelva de confo;-midad dicha solicitud, 
cor. las restricciones que establezca el 
Código de Minería.

Considerando: que publicado y trami
tado ei denuncio, no se ha heclro oposi
ción alguna; por tanto, el Presidente 
Provisional de la República.

a c u e r d a :
11’—Conceder á don Manuel E. Gálvez, 

en cuanto ha lugar en derecho y sin per
juicio de tercero, la zona mineral que so- 
licitA, dentro de los límites siguientes: 
al Norte, la quebrada denominada Fe
tén: al Sur, El Liquidambal; al Este, el 
cerro de El Socorro; y al Oeste, la zona 
de la Compañía “ El Ro.sario.’’

! 29—Comisionar al Ingeniero don Héc-
1 tor Medina, para que, previo el pago de 
¡ la patente respectiva que deberá satis- 
! facer el concesionario y sujetándose á 
las disposiciones del presente acuerdo, 
del Código de Minería y de la Ley Agra
ria, practiquen la mensura de dicha zo
na dentro de cuatro meses, contados des
de esta fecha: y

39—La presente concesión comprende 
todos los derechos, franquicias y restric
ciones de ley, y caducará si no se prac
tica la mensura dentro del término fijado, 
ó si se deja de satisfacer en cualquier 
tiempo el canon que previene el Código 
de Minería. --Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

B. Sosales.

Se autoriza la erogación de S 20.00

Tegucigalpa; 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a ;

19—Autorizar la erogación de veinte 
pesos, con que se habilita á don Bene 
dicto Loaiziga, para sus gastos de tras
lación de esta ciudad á Aguán, á donde 
va á prestar sus servicios como telegra- 
ñsta; y

9“—Que dicha suma sea pagada por 
la Caja Nacional: imputándose el gasto 
á la partida 6̂ , sección “ Gastos Diver 
sos,” capítulo III, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General. —Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de t 30.00

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provislon-al de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de treinta 
pesos, que se invertirán en comprar dos 
cuñetes de clavos que se necesitan en 
el departamento de Cortés para la re
construcción de líneas: y

29—Que dicha suma sea pagada al 
Inspector Raquel por la Administración 
de Rentas del citado departamento: im
putándose el gasto á la partida d-'í, sec
ción “ Gastos Diversos,” capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge 
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a ,

El Secretario de Estado en el Despa
cho'de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Rosales.

Se autoriza la erogación de i  T -Vi

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907. 
El Presidente Provisitmal de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de siete pe
sos cincuenta centavos, que se invertirán 
en comprar una carpeta y un reloj que se 
necesitan en la oüeina telegráfíes de 
Pespire; y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de aquella oficina, por la Ad
ministración de Rentas de Choluteca; y 
que el gasto se impute á la partida 4 ,̂ 
sección “ Gastos Diversos,” capítulo III, 
Ramo de Fomento, del Presupuesto Ge
neral.—Comuniqúese.

D á v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

if. B. Sosales.

Se autoriza la erogación de $ 3 00

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERD.A;

19—Autorizar la erogación de tres pe
sos, que se invertirán en comprar dos 
varas de carpeta que se necesitan en la 
oficina telegráfica de “ El Snuce:”  y

29—Que dicha suma sea pagada al te
legrafista de dicha oficina, por la Admi- 
qistraciÓD de Rentas de este departa
mento; y que el gasto se impute á la par
tida 4 ,̂ sección “ Gastos Diversos,” ca
pítulo III, Ramo de Fomento, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

.V. B. Sosales.

Se autoriza la erogación mensual de i  6.00

Tegucigalpa: 13 de septiembre de 1907.
£1 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA;

19—Autorizar durante el presente año 
económico .y á contar del mes de enero, 
la erogación mensual de seis pesos, va
lor del alquiler del local que ocupa la 
oficina telegráfica de San Ignacio; y

29—Que los pagos se verifiquen por la 
Administración de Rentas de este depar
tamento; y que el gasto se impute á la 
partida 10, sección “ Gastos Diversos,” 
capítulo III, Ramo de Fomento, de! Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D á v i l a .

£1 Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Sosales,
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Se autoriza la erojraciiin de S 147.50

Tegucigalpa: 14 de septiembre de 1907.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de ciento cua
renta y siete pesos cincuenta centavos, 
4ue se invertirán en comprar los si
guientes útiles, que se necesitan para la 
reparación de los caminos de la jurisdic
ción municipal de Yuscarán.
5 martillos á $ I.ÓO clu........ $ 7.50
10 baiTas de acero de 12 libras

clu............................................ 45.00
10 palas de cabo largo á$ 3.00

clu ...........................................  30.00
10 piochas á $ 2.00 clu..........  20.00
5 almadanas á $ 3.00 clu. . . .  15.00
10 machetes á S 2.00 clu.......  20.00
10 cuñas á i» 1,00 clu................  10.00

$ 147.50; y
29—Que dicha suma sea pagada al 

Alcalde Municipal de Yuscarán, por la 
Administración de Rentas del departa
mento de El Paraíso; y que el gasto 
se impute á la partida final, sección 
“ Gastos Diversos,” capítulo VII, Ramo 
de Fomento, del Presupuesto General.— 
Comuniqúese.

D á v j u a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
M. Ji. hoHales.

Se autoriza la erogaciún de 4 30.00

Tegucigalpa; 16 de septiembre de 190T.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
a c u e r d a :

19—Autorizar la erogación de treinta 
pesos, que se invertirán en comprar una 
docena de azadones y cuatro hachas que 
se necesitan para los trabajos de cami
nos del departamento de Intibucá; y

29—Que dicha suma sea pagada pol
la Administración de Rentas del citado 
departamento al Gobernador Político 
del mismo; y que el gasto se impute á la 
partida tina), sección “ Gastos Diversos,” 
capítulo VIÍ, Ramo de Fomento, del 
Presupuesto General.—Comuniqúese.

D .á v i u a .

El Se<*retario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. fí. Rom les.

mayor do edad, casado, labrador y del mismo ■ una casa situada en el barrio de “ La Hoya.”  de 
vecindario, por el precio de t re.scícntos pesos. | esta ciudad, y que pertenece á don Manuel E. 
una posc.si<)ii situada en F.l Palenque, aldea de : Gálvez. E-sta casa e.stá construida sobre pare- 
San Podro, en la jurisdicci.'.n municipal de .'la- j des de estacón y cubierta de tejas, con su co
rada, acotada con cerca de piedra en su mayor rrespondiente corredor, y mide ocliü varas en 
parte y el resto de madera, cultivada de zAcate I cuadro y editicada en un solar de veinl icinco va- 
artiticial y con una extensión de .seis manzanas, I ras de Norte á Sur por veinte de Oriente á Po- 
próximamente, cuyos límites son: ai Norte, po- nientc; son sus limites: al Norte, cusas del refe-
sesión de Josó María Baraliona: al Sur, posesión 
de Silverio Ilerrei-a; al Oriente, posesión de .Iiis-

rido Gálvez y de Mafídalena Aceituno; ¡U Sur, 
casa de Oorotea Rico: a) Este, solar y ca.sa de

to Flores: y al Poniente, d  río de San l ’edro. I los lierederos de Teodora Núfiez y de l'íoCArde- 
Diclia pose.sión la adquirió el presentante p o r ! ñas: y al Oeste, ca-sa de Francisca Labros y solar
herencia de su padre Norljerto Espinal, quien 
falleciií el año anterior. Y no habiendo ante
cedente de dominio inscrito, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2.322 del Código 
Civil, se pone lo expuesto en conocimiento del 
público. Tegucigalpa: 1.5 de octubre de 1SK)7.

M. VELASQUEZ.

El infrasi-rito, Regi.strador de la Propiedad 
del departamento, hace sabor: que el quince de 
agosto, á ia.s once de la mañana, don Narciso 
Espinosa presentó, para su inscripción, una es
critura autorizada en esta ciiidad el trece de ju
lio de) afío en curso por el .liiez, de Letras de lo 
Civil, Licenciado don Pastor Gómez, por la cual 
doña Potrona Valladares vende, previa autori
zación judicial, al presentante, un lote de terre
no situado en el valle de Salranagrande, de esta 
compreusi<-»n nuinicipal. de cien varas en cua
dro, poco más ó nienO-S. y cuyos límites son: al 
Norte, el camino que de esta ciudad conduce á 
la aldea de Suyapa: al Sur y al Este, terrenos de 
don Narciso Espinosa: y al Oeste, terreno de 
Rosendo V’alladare.s: y lasciiarro quintas partes 
de otro lote contiguo al anterior y comprendido 
en los mismos linderos, los cuales hutio la seño
ra Valladares por heveneia de su esposo Santia
go Velásque/.. Y no haliiendo anteo'deute ins
crito sobre cd dominio de dicho inmueVde. se ha
ce saber al público la pretcnsi.'.ii riel señor Espi
nosa. para los ñnes del artículo 2.322 del Código 
Civil.- Tegucigalpa: S de <K-tiiiire de pio7.

M. VELASQUEZ.

del mismo Gálvez, mediando calle: este inmue
ble ha sido valorado, juntamente con el solar 
descrito, en la suma de trescientos pesos, y se 
venderán con motivo de la ejecución (pie el Ba
chiller don Coronado García, representante de 
la señora Eduarda de Jesús Barrientos v. de Ri
vera, ha e.stablecido contra don Manuel E. Gál
vez. por cantidad de pe.sos; y .se advierte que no 
se admitirán posturas que no culiran ias doo 
terceras partes de la tasación.—Tegucigalpa: 30 
de septiembre de 19t.i7.

Luis M. VÁsqvEZ. Srirj. int^

Licitación
Cocales de Puerto Sal

Por tres meses, contados desde est* 
fecha, se pone á licitación el arrenda
miento de los cocales de Puerto Sal.

Los interesados deberán d iiig ir su» 
propue.stHS al Ministerio de Fomento y 
Obras Públicas.
Tegucigalpa: 11 do septiembre de 1007.

M B. ROSALES.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; <iue hoy, á las 
nueve de la mañana, don Justo Flores, vecino 
de Maraita, lia presentado, para su inscripc-ión. 
la primera copia de una escritura autorizada en 
aquel pueblo, el viinticjnco de agosto anterior, 
por el Juez de Paz del mismo, Juan J. Rivera, 
por la cual el presentante vende á don Antonio,

Adolfo Díaz, >í.. Administrador de Rentasdei 
departamento, liacc siil>er: <)ne los scñorr's Pío 
Cruz. Jesús'lencía y Cristino Ramos, vecinos 
de .Sulaco. han deniinciadó un terreno nacional 
situado en la aldea de Sjin .luán, del .'lunicipio 
de Siilaeo, en este departamento; es prr;>pio. en 
parte, para la agricnltura, y en parte, para la 
crianz,a de ganado: mide, aproximadamente, 
cien hectáreas, y está limitado: al Nort<-y Este, 
por montaña Uildía y nacional; al .‘íuv, [lor te- 
1 reno llamado “ Joyas de) lliguero,”  de la p ro  
piedad de don .'urelio Hernández: va l Oeste, 
por terreno de Hionisia Ramos y demás herede
ros de.luán Eligió Ramos, en cuyo terreno na
cional los peticionarios han (■stablecido tíncasde 
café que cuentan como quince mil árboles la del 
primero y coniodfK.-e mil la del segundo y le. del 
tercero: y <|iie constando, j.or la designacirui de 
línnte.s. iji;-- e) tcireno que se pretende comprar 
está comprendido en el r)Ue con el nombre de 
“ El Higuero”  ha denunciado el Licenciado don 
Carlos Torres, esta .\dministiaciiiii de Rentas 
lia admitido la solicitud de los .señores Cruz.. 
Mcncía y Ramo.s, pero sólo en cuanto á las por
ciones de terreno (K-upadas por sus cafetales.— 
Y oio: 4 de (K'tiibre de 1907.

ADOLFO DIAZ M.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de 
Letras do lo Civil de este departamento, hace 
salzer: que en auto de veinticinco del corriente, 
este Juzgado ha designado la audiencia dcl vier
nes veinticinco de octubre próximo, á lastres  
de la tarde, para la venta en pública subasta de

El infrascrito. Juez de Paz de esta 
demarcación, á los Jueces de instrucción 
y demás autoridades de la República, 
hace saber: que en este Juzgado, con fe
cha cinco de octtubre del año en c us'.so, se- 
decretó auto de prisión provisional con
tra Mercedes Oliva j*or el deJito de 
homicidio ejecutado en la persona de 
Claro Huete, del vecindario dé San Pe
dro, República de Nicaragua, e) día do
mingo diez y ocho de ago.sto del corrien
te año, como á las ocho de la mañana, ett 
el caserío “ Jicarito,” valle de El Tejar, 
en el punto “ El Cef ro,” de esta jurisdic
ción. Y no habiendo sido habido, ruege 
á ustedes se sirvan capturarlo y remitir
lo á este Juzgado ó al de Letras del de
partamento, con las seguridades corres
pondientes, ofreciéndoles reciprocidad, 
en casos análogos. Filia.' ión. estatura- 
regular, color blanco, lampiño, cara agui
leña j restañas crespas, jjelo crespo suelto  ̂
con una r icatriz en la mano izquierda, des
calzo. viste sencillo, vecino de esta pobla
ción, como de veinte y cinco años de edad.
- Que de la pre.sente se saque copia y se- 
publique en “ La Gaceta” oficia! de la 
capital. Extendida en Concepción de- 
María, á cinco de oc-tubíe de mil nove
cientos siete.—Ruperto Tábora N.—Ja
cinto Mayorga.—P. Esquivel.

“ L a  O a c e t a ”
ADMINISTRADOR

Miguel R. Zelaya Araqse,

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH
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